
MEDIDAS DE PREVENCIÓN

Las palmeras heridas o lesionadas son más pro
pensas a los ataques, pues el olor de la savia que se

desprende de los cortes de poda es un fuerte atrayente
para el Picudo rojo. Para no favorecer la expansión de

la plaga es vital evitar o reducir al mínimo necesario

las operaciones y prácticas culturales como la poda
de hojas verdes o los trasplantes de palmeras.

A ese respecto, la Orden de 24 de marzo de 2006

del Gobierno de Canarias para las islas afectadas
establece las siguientes medidas:

• Sólo se permitirá la poda de hojas secas y senes

centes (envejecidas). En las palmeras pequeñas

se tenderá a amarrar las hojas verdes. En caso

de que por motivos de seguridad ciudadana sea
necesario el corte de hoja verde, la cicatriz se tra

tará con un aceite mineral de verano, aplicándose
posteriormente una pintura al aceite color teja o

mástic de poda. Las herramientas deberán ser

desinfectadas previamente a su utilización y los
restos de poda deberán transportarse tapados con

material plástico hasta vertedero.

• Se prohibe el cepillado de estípites o troncos, el

corte de palmitos, los trasplantes dentro de la

Zona de Protección (5 km.), así como la utiliza

ción de hojas de palmeras para cualquier tipo de
aprovechamiento (ganadero, ornamentación de
fiestas,...).

A su vez, los cabildos de las islas de Lanzarote,
Fuerteventura y Gran Canaria, estas dos últimas con
zonas afectadas, en virtud de sus competencias, han

decretado la prohibición temporal de podas, talas y
trasplantes de palmeras, pudiendo autorizarse con
carácter excepcional aquellos casos que se justifiquen
en razón del riesgo para las personas, sus bienes o por
imperiosa necesidad, siempre y cuando se cumplan
las medidas fitosanitarias establecidas.

Tocón de palmera "sellada" con pintura

Un tipo de trampa para feromonas

MEDIDAS DE CONTROL

Dada las características y peligrosidad de la plaga,
el principal factor para su control es la rápida detec

ción. Por ello se recomienda realizar una sistemática

y periódica vigilancia de las palmeras en busca de los
síntomas descritos.

Una vez localizada una o varias palmeras cercanas
afectadas, se establece una zonificación que abarca
un radio total de 10 km. a partir del foco. El primer

radio de un kilómetro se denomina Área de Vigilancia
Intensiva, la cual se somete a inspección y control

sistemático y periódico de todas las palmeras. Hasta
los tres kilómetros se establece el Área de Vigilancia
Dirigida, en la cual se inspeccionan aquellas palmeras

con indicios o sospechas de Picudo rojo. En el círculo

con radio de 5 km., Zona de Protección, así como en

el que completa los 10 km.. Zona de Seguridad, serán
de aplicación medidas de vigilancia y de carácter
fitosanitario.

Las palmeras que resulten afectadas por picudo
rojo o aquellas que a juicio de los técnicos competentes

pudieran constituir un grave peligro para la difusión

de la plaga, deberán talarse y destruirse atendiendo

a los procedimientos establecidos. Las palmeras de
las zonas próximas a las afectadas deberán tratarse

fitosanitaríamente por personal cualificado, siguiendo
los protocolos establecidos relativos a productos a
utilizar, dosis y frecuencia de los tratamientos. En el in

terior de la superficie comprendida entre varios focos

cercanos se procede a la colocación de trampas con

feromonas y caíromonas al objeto de capturar insectos
adultos. El uso de trampas requiere de una expresa

autorización del Servicio de Sanidad Vegetal, estando

su uso contraindicado fuera de los focos declarados

dado que podrían favorecer la expansión incontrolada

del insecto fuera de las áreas colonizadas.

Prólogo

La publicación de un nuevo número de nuestra revista GRANJA, la presente es la número 13, es siempre
motivo de alegría, ya que siendo uno de los medios por el que damos a conocer los trabajos de investigación,

tanto propios como de colaboradores de otras instituciones, contribuyen a la ampliación de los conocimientos
de nuestros profesionales de la agricultura.

A nadie se le esconde el periodo de franco retroceso que atraviesa la agricultura isleña con, en líneas ge
nerales, disminución de la superficie cultivada como se puede ver en la Estadística Agraria de la Consejería
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación del Gobierno de Canarias referidos a la década 1994/2004, y
que para los tres principales cultivos en nuestra isla fueron:

Tomate exportación ha.

Plataneras ha.

Papas ha.

1994

4.830

8.572

7.187

1999

3.816

8.923

5.643

2004

2.932

9.710

5.644

Como es natural, la economía es la única razón de estos cambios, en unos casos en positivo como la pla
tanera a consecuencia de las ayudas comunitarias a la producción, y otro negativo como el caso del tomate y

papas en los que se mezclan las malas cotizaciones con pérdidas de producción debidas a nuevos problemas

fitosanitarios, y que han llegado a nuestras islas a través de puertas de entrada conocidas pero que, quizás

la falta de una estricta legislación, hace que importadores con pocos escrúpulos introduzcan productos en
nuestro mercado con tan funestas consecuencias.

Todo lo comentado para estas especies es extrapolable para los pequeños cultivos de comercio interior,
con altos costes de intermediación y un clima que al tiempo que nos permite producir casi todo en cualquier
época del año, también nos produce un gran trastorno en la sanidad de los cultivos.

A pesar de todo ello, nuestra agricultura cuenta con una serie de profesionales dedicados a la investigación
a los que se les debe oír, y que yo, como Director de uno de estos pocos Centros que quedan en nuestras islas,
me siento orgulloso de asumir. Su contribución se concreta en esta ocasión con la exposición de trabajos en

cultivo tal como la Platanera con estudios de Clorosis Férrica y Nutrición Magnésica; exposición de los Resul

tados Experimentales obtenidos por la Sección de Horticultura de nuestro Centro durante la campaña 2005/6;
Cultivo Ecológico delTomate al aire libre; en técnicas de cultivo se expone los pros y contras de la Aeroponía;
el mantenimiento de la Fertilidad de los Suelos en Horticultura escolar; en Sanidad Vegetal se exponen los
Nuevos Problemas, o el Aumento de Incidencia que se han detectado en nuestros cultivos y finalmente unas
notas sobre lo que fueron las III Jornadas sobre el Cultivo de Próteas y los Sabios de la Tierra.

A los autores de todos estos trabajos, sean o no de nuestro Centro, les animo a continuar en el camino
investigador elegido, al tiempo que les ofrezco nuevamente, para la exposición de sus futuros trabajos, este
portal que es nuestra revista GRANJA.

Francisco Rodríguez Rodríguez

Director Granja Agrícola Experimental
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